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con domicilio residencia en esta ciudad, a quier de co-        15     
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tal como lo acredita con su respeetiva nota de 
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neral de Accionistas, en sesión universal _calebr 

    

   

     
     
     
    

Poscnimnca % un millon quinientos mil ( S 14500, 000,00), sucres, y vreforhar 
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14 nos constantes en el Acta de dicha sesión, de la que se a- 

    

     

eregará. una copia a esta Escritura, como documento habili- 
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       fon los Antecedentes 
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expuestos, el señor ANTONIO GOMEZ SANTOS, por los derechos 

16 tante.- TERCERA, - AUMENTO DÉ CAPITAL: — 
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24 nominativas e indivisibles de cada 

25 Que todas las nuevas acciones han sido Integramente suscri 

28 referida en el apartado "b" de la cláusula de los antecedeh-
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2 nacionalidad e 

iteral "b" 

ESTATUTOS: - El señor ANTONIO GOMEZ SANTOS nor los derecho 

que representa de "PREDIAL E INVERSIONISTA-PREDISCA: C, A," 

también declara reformado el artícule.cuarto de los Esta. 

tutos Sociales de la indicada compañía, en Ja forma cons- 

ñalada en el literal "b" de la cláusula contentiva de los 

Y 

' C, GARCIA FABRE, MATRICULA número cuatro mil tresgyientos 

o | | 
cuatro.-fHasta aqui la M uta.) AS nomara nao: / neuayaquil, 

/ Julio primero: de mil novecientos ochenta y ctadá, señor 

DO Aa sf. era - Puro . e e Mi 

ANTONIO GOMEZ SANTOS,/ Guayaqujil,= De mis “consideraciones: 

22 Cúmpleme comunicarle que la Jinta GengraYl de Accionistas : 

| de la compañía PREDIAL E INVERSION 
( : 

brada el día de hoy, resolvió degip
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PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA C,A,, se: constituyó median 

te escritura pública celebrada el veinte y nueve de mayo de 

mil novecientos ochenta y cinco ante el doctor Gustavo Fal- 

Ú
 

coní Ledesma, Notario Quinto del Cantón, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y ocho de junio de mil nove- 

*“VERSIONISTA PREDISCA C,A,, para el cual he sido designadol- 

Guayaquil, Julio primero de mil novecientos ochenta y eln 
ES rn Cn ce e Sd rea 

to.- (firmado) Antonio Gómez Santos, Antonio. Góniez Santos|- 
Pa 

Queda incrito este Nombramiento de fojas veinte y cimoo 

Defensa Nacional.- Guayaquil, Julio ocho de mil novecientps 
y 

ochenta.y cincof- El Resistrador Mercantil.- (firmado) Hét- 

tor M. Alcivar 4, ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil..- (Ha 2dos se 

Tlos)".- Se agrega copia « certi, ¿oñda del Acta de Junta Ge 

neral de la Compañia PrediaY e Inversionista Predisca C,Al- 
AO 

SON COPIAS ¿- El presente contrato se encuentra exonerado 
A o 

de toda clase de Impuestos según-Decreto Supremo número 

setecientos treinta y tres, de veinte y dos de Agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial número ochocientos setenta y ocho, de veinte y 
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1 nueve de Agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

: 2 tanto, el señor otorgante se ratificó en el contenido de 1? 

3 2% yy habigéndole leído yo, el Notario Público 

Y, 4 esta escritura, en alta voz, ce principio a fin, en presen 
Gr 

lave, Tabierné L cia del mencionado señor otorsante, quien la aprobó y fir- 
NOTARIO 50, 

Guayaquil 
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ACTA DE SES! NERAL ACGIONISTAS -A COMPAÑ 
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En Guayaquil, a los 2 díes del mes de septiembre de 1, 

Cnile 303 y Luque, piso 11, oficina 1101, e reúnen ] sigui accionistas de la compañía 

“PREDIAL E: INVERSIONISTA PREDISCA C.Af" a),+ /ÁNTONIO 
1F -. derechas, como propietario de 249-4Ccioneg de un mil sucres 

    

  

     

  

        

  

   

MEZ oO, ps propios 

una; b).- PILAR CALDERON DE A 
¿ GOMEZ, por sus propias derechds, como propietaria de 248 accifnes de un mil sucres cada una; C).- 

sor derechos, comá propietaria de 1 acción de un mil sucres; 

  

    

  

   

  

oda PILAR GOMEZ DE/QUIROZ, po 
/ 7 4) SUSANA po SANTOS; por sus propios gefechos, como propietaria de | acción de un mil 

+ SUCPeS; y 8).-. PEDRO-PA LO GOMEZ SANTES, por sus propias derechos, como propietario de 1 

) acción de un mil sucrgs, +, A ES 

Al estar representada la totalidad de) capital soctal de ly/compañía, los accionistas por unanimidad 

' resuelven constitufrse en Sesión Universal de Junta 

+ J previa, que la misma Ley señala. 41: an tó gr or filo tar A e ADE 

Previa. moción presenteda por SUSANA GOMEZ SANTOS, los accionistas igualmente de una manera 

unánime, resuelven conocer como únicos. puntos del orden del día,-el aumento de capital y la 

consiguiente reforma de estatutos de la compañía; 310. e 1] 7 

Luego de resolver al respecta, se instala la sesión antes r Herida, baja la Presidencia de la señora 

PILAR CALDERON: DE GOMEÍ, Presidente de la:compañíd, y-actuando como Secretario el señor 
ANTONIO GOMEZ SANTOS, en su calidad de GERENTE GENERAL de la misma. po 

Vara el señor PEDRO PABLO GOMEZ SANTOS y expresa que como 

consecuencta de las últimas reformas efectuadas a la Ley de Compañías, és necesario el incrementar 

el capital social hasta el monto mínimo que la mísma Ley fija, esto es, de $5009.000 00 sucres, 

hasta la suma de $2'000.000 00 sucres. 

inmediatamente, toma la 

    

Escuchado que fuera ello, los accionistas por unanimidad resuelven a 
AA 

compañía "PREDIAL £ INVERSIONISTA PREDISCA” CA." desde $900. 000,00 sucres hasta 

$2'000.000 oo sucres, es decir., en la centidad de SU 500. 030 00: sucres, mediante la ng 
Aga 

3 Di 500 nuevas acciones or dirrartas, nomina! j 
A dE DN 

A continuación, 105 accionistas PA 

      

e Andivisibles, de un mil sucres cada una. 
ADS 

n dad resuel ven que el pago.de tales nuevas acciones se lo 
a 

hada mediante cor compensación de créditos que Por un monto de $1'300.000,00 sucres la compañía 

mantiene en favor del señor ANTONIO GOMEZ SANTOS, caneelándos e el 86.66% del valor de cada una 
A 

de las, huevas acciones que se emitirán, debiendo pagárse el saldo insoluto en el plazo de 2 años 
nt pd er   
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* +“ contados a: :partiride la ir 

estas resoluciones; 

Fipción de la Escritura Púbiica con ha cual'se formalicen-y perfeccionen 

soluciones ¡Cómo consecuencia de esta decisión, las referidos accionistas unánimemente 

resuelven que quien suscriba la totalidad de las 1.500 nuevas acci emitirse, sea el r 

* ANTONIO GOMEZ SANTOS quien en consecuencia suscribe tales 1.500 nuevas accion enunciando 

expresamente cada uno de los otros acctonistas, a ejercer su'derecho de preferenCia. o 

Posteriormente, toma la palabra la señorita SUSANA GOMEZ SANTOS anifiesta que debido al 

:.aumento de capital anteriormente acordado, es necesario el refomñar el. artículo. cuarto de los 

Estatutos Sociales, para lo cual, sugiere el siguiente texto: “ARTICULO CUARTO.-, CAPITAL: EL 

. CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES DE $2'000.000,00.SUCRES, DIVIDIDO EN DOS MIL'ACCIONES 

0 ORDINARIAS, NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE-UN MIL SUCRES'CADA UNA, NUMERADAS DEL 0001 

- AL 2,000 INCLUSIVE y CADA ACCION QUE ESTUVIERE INTEGRAMENTE PAGADA, DARA DERECHO A UN 

VOTO EN LAS DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS 

ACCIONES NO LIBERADAS, TENDRAN ESE DERECHO EN LA PARTE PROPORCIONAL A¡ SU YALOR 

PAGADO; LOS TITULOS DE ACCIONESTONTENDRAN LAS DECLARACIONES DE LEY Y SERAN F ipfoos 

y ¡POR EL PRESIDENTE Y EL'GEREMPE GENERAL", 12 cari e o a em 

. Escuchado que fuera dichoAexto, los accionistas por unanimidad resuelven reformar 

cuarto de los Estatutos Sóciales, al tenor sugerido por la señorita "SUSANA GOMEZ SANT 

Finalmente, no habjghdo otro púnto del qué trator, los accionistas “por “unanimidad dutorizan al 

GERENTE GENERAL para que otorguen la BSritura Pública por la cual -se formalicen las 

2 resoluciones tomadas por esta Junta... ” 

Por último, luego de un receso otorgado por el Presidente, se reinstala la Junta con la presencia de 

las mismas personas inicialmente asistentes, y se aprueba la ente Acta por unanimidad, por lo 

que, habiéndose agotado la agenda del orden del día, el Ppésidente declara terminada esta sesión 
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universal de Junta General de Accionistas, sien 

FIRMAN: 0 05 210. 
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PEDRO PABLO GOMEZ SANTOS es LSOMEZ ol "TÉ A O 

Se otorgó ante mí, en fé de eto, eonfieyo esta TERCEBA COPIA CERTIFI. 
CADA, que sello y firmo en"cuatro fojes útiles, que - 
mento.-de Capital de la Compañía Predial 

" ma focha de su otorgamiento, - 

  
    



DOCTOR GUSTAVO PALSCONT LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON 

GUAYAQUIL: DA FE: Que tomé nota al margen de la mayrís de 

la escritura pública de Constitución de la Oecpañía anéni. 

ma "PUNDIAL E INVESSIONISTA PREDISCA Cabe”, ooiebrada an» 

to uf, econ fecha; volnte y nueve de ayo de mil novecien» 

tes ochenta y cines, del contenido de la copia que antega- 

des y, al maxgon de la matrís original de la presente, que 

por Rescinción návero: cohente y echo-dos-un0-uno- 000 un 

vál trescientos dios y sedes, dictada por la Intendente de 0 

  

Compañfas, Encargeda, de fecha; cinco de Abril del presen» 

te año, fué aprobada en teúas sus partes y cláusulas peride 

nentes,- Guayaquil, once 

ta y veho.- 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO Slm2m 1. 1. 

01316, dictada el 3 de Abril de 1,988, por la Intendente de Compañías En- 

cargada, queda inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA C.Á, , 

de fojas 21.107 a 21,204, número 5.2681 del Registro Mercantil y anotada ba- 

       
jo el número 8,489 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo veinte de mil novec 

tos ochenta y ocho.- El Registrador Mercantíl ..- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica de es- 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta»



do el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial N% 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Mayo 

El Registrador Mercantil.- 

   
   

    

  

blica a foja 24.239 del Registro Mercantil de 1.985, al margen de la ins- 

críipción respectiva.- Guayaquil, Mayo veinte de mil novecientos ochenta y 

ocho.» El Registrador Mercantil .- 
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